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LAS CASAS DEL GOBERNADOR

SISTEMA JAPA DE CONDOMINIO LIMITADO

PREGUNTAS MÁS FRECUENTES.
¿Cuál es la diferencia entre Condominio Limitado y Tiempo    Compartido?
Hay notables diferencias y por eso el Condominio Limitado no se identifica como Tiempo Compartido. Para empezar y mencionar una, en este último, en el tiempo compartido, lo que se adquiere es el derecho de uso por un tiempo más o menos prolongado que, en un momento previamente acordado, cesa. En el Condominio Limitado, también llamado Sistema JAPA, hay el derecho de uso y de propiedad, con todos los atributos de ley, y es por tanto, indefinido, susceptible de ser negociado libremente, heredado, legado etc. No hay un simulacro de propiedad. 
Pero no quiero todos los problemas inherentes a una propiedad, sobre todo si voy a ir pocas veces al año. 

Esas son precisamente las virtudes del sistema. Tiene todas las prerrogativas de la propiedad pero limitado, tanto en el disfrute y obligaciones, a lo que cada quien aspira. 
Es como tener y no tener. 

Efectivamente, tienes la propiedad pero no tienes todas las cargas y costos de una propiedad, solo aquellas que escojas cuando decides formar parte, las que estén a la altura de lo que buscas o de tu presupuesto, y proporcional al tiempo de uso de la propiedad.
¿Proporcional? ¿Qué significa?
Veámoslo de esta manera y con esto ya entramos en el concepto con más detalles. Un bien objeto de comercio, digamos uno de los apartamentos en Las Casas del Gobernador, el Apt. A-1 PB, si se pone en venta pudiera pudiera ser adquirido por una o varias personas, varios miembros de una familia por ejemplo, todas personas naturales, pero puede que el o los compradores sea una o varias compañías, las llamadas personas jurídicas, o una mezcla de personas jurídicas y personas naturales. Una amplia gama, ¿de acuerdo?

Si

Bien. Si por caso el comprador del apartamento A-1 es una compañía, y se decide que el único capital social de esa compañía sea ese único apartamento A-1, entonces pudiéramos decir que los accionistas de esa compañía, llamémosla AAAA C.A. son también dueños de ese apartamento pero por vía indirecta. Pero ya sabemos que no hay ni puede haber un solo accionista que sea dueño del techo, otro de las columnas, otro de las puertas o baños etc. Todos son dueños del activo social (el apartamento A-1) en proporción a la cantidad de su inversión y esa inversión se refleja dentro de AAAA C.A. como acciones nominativas, con nombre y apellido. 
Lo que sí pueden hacer los accionistas para disfrutar el apartamento sin apropiarse de nada ni lesionar el derecho de otros accionistas es entrar en un acuerdo en el tiempo de disfrute de la propiedad, especialmente por ser un lugar recreacional. Pueden acordar por cuánto tiempo y en qué período del año lo disfrutará individualmente cada accionista. Sabemos que ese acuerdo no es siempre fácil a menos que se haga antes de que se constituya y registre formalmente AAAA C.A., la compradora del apartamento A-1. Lograr y organizar ese acuerdo, y los pasos subsiguientes es precisamente lo que hace el Sistema JAPA, además de la posterior administración del activo una vez constituida la compañía y adquirido el activo.  

En resumen, el interesado formará parte de una compañía a ser constituida que a su vez comprará un inmueble vacacional en Las Casas del Gobernador, pero ese interesado define previamente, antes de hacer cualquier compromiso e inversión, en qué época del año lo quiere disfrutar y por cuánto tiempo, y se incorpora si el espacio que busca está disponible. Como es obvio, los gastos serán en la misma proporción al tiempo de uso. Si se usa por una semana al año, por decir algo, los gastos y costos están limitados a esa semana.
Una semana es como muy poco. ¿Qué pasa si quisiera más tiempo? 
Puedes adquirir el tiempo que quieras, siempre que esté disponible porque, repetimos, el cupo es limitado. Por lo pronto el programa se va a iniciar con dos de los apartamentos en Las Casas del Gobernador, los apartamentos A-1 y A-2, PB, hasta llenar un cupo de cuarenta potenciales accionistas por cada apartamento. Dado que las compañía compradoras tendrá solo cincuenta y tres acciones (y cada acción representa una semana), de las trece restantes una se reservará para el mantenimiento y/o renovación anual obligatorio, y las otras doce se mantendrán por un tiempo como reserva técnica que permita, por ejemplo, reajuste de las preferencia del accionista. Pasado ese tiempo, se pondrán las acciones al mercado, al precio del momento. Es importante señalar que el objeto de vender apartamentos por pares persigue que grupos de amigos o familias especialmente unidos puedan disfrutar al mismo tiempo las vacaciones y en el mismo lugar pero cada familia en sus respectivos apartamentos. Esto permite a su vez crear una tradición y mantenerla por los hijos, y los hijos de los hijos. 
¿Entonces Las Casas del Gobernador serán algo así como un resort? 

De nuevo, las diferencias son notables (más información al final). El sistema se ha ideado específicamente para Las Casas del Gobernador porque responde a una necesidad que oímos constantemente de nuestros huéspedes. Sencillamente quieren ser más que huéspedes.
¿Cómo hago para conocer a otros potenciales accionistas que quieran compartir conmigo a través de una compañía el apartamento A-1(o A-2)? 
La opción de ingresar al sistema se está ofreciendo en primer lugar a personas que ya conocen el sitio, que generalmente ha ido no una sino varias veces, gente que sabemos quiere el lugar y lo cuida y protege, y más si van a ser propietarios. Allí está nuestra principal fuente aunque no quiere decir que otros de igual valía no puedan participar. En esto tenemos que insistir. De lo que estamos hablando es de una propiedad en Las Casas del Gobernador que existe y se conoce o se puede llegar a conocer en cualquier momento, que tiene un prestigio que se quiere mantener, pero ya no será como posada la cual, en algún momento, cesará. No es una propiedad en planos y no hay por supuesto, cargas ocultas, ‘gato encerrao’ como se suele decir popularmente. 

¿Se supone que hay un compromiso previo de Las Casas del Gobernador para vender ese apartamento?
Muy importante la pregunta. Por supuesto que habrá el compromiso de Las Casas del Gobernador, y por escrito, y que será libre de toda carga. Es parte de las seguridades que se dan a cada comprador y a cada accionista pero, ojo, la venta se hace conforme a lo que dice el Documento de Condominio existente desde 1998. Ese documento lo tiene que conocer y aceptar cualquier comprador de cualquier propiedad en Las Casas del Gobernador. En ese documento se anuncia la construcción de un tercer módulo, que los accionistas dan previamente por aprobado al ingresar al sistema, y cuyos planos están disponibles. Este tercer módulo seguirá el mismo concepto que actualmente existe y, a la vez, introducirá mejoras a la propiedad. En la práctica es una razón adicional por la cual creemos que las acciones de los participantes en el sistema rápidamente incrementarán de precio a medida que se mejoren los servicios externos en la zona, dada la creciente aceptación de Chirimena como destino turístico, y las instalaciones internas.
¿Y en cuanto a los estatutos de la compañía? 
Existen como propuesta. De nuevo, cada uno de los accionistas los tendrá en sus manos antes, repito, antes de formalizar cualquier operación. Allí y en el Documento de Condominio se encuentran delineados todos los derechos y obligaciones, pero otras habrá otras limitaciones que allí no se indican, por ejemplo, en lo tocante a la administración o el derecho de recompra por un determinado tiempo. No queremos que se negocie libremente las acciones durante un plazo porque tememos que se desvirtúe el concepto. Insistimos que esos estatutos se estudien bien y si es por abogados de su confianza, mucho mejor. Esos estatutos podrán eventualmente cambiarse si un número calificado de accionistas, que está determinado en los estatutos, lo decide respetando a las minorías, y siempre que las modificaciones esté conforme a lo que se señala en el Documento de Condominio. Los interesado deben estudiar previamente a fondo ambos documentos y otras condiciones que allí no están establecidas pero que tendrán, por escrito, antes de formalizar cualquier acuerdo así como debe conocer el lugar y las instalaciones de Las Casas del Gobernador, lo que hay y lo que existe, y el estado de las mismas por ser una propiedad tangible que ha estado en uso por aproximadamente ocho años, con sus ventajas y limitaciones naturales y estructurales. 

Ud. habla de “administración”. ¿Qué significa?

Administración para el buen uso y mantenimiento de la propiedad, y pago de los servicios y contribuciones. Como sabemos, el Apt A-1 pertenece a un condominio, el de Las Casas del Gobernador. Aquí, como en cualquier condominio, hay que pagar gastos de mantenimiento de la propiedad común. Los gastos de condominio de ese apartamento en particular están fijados en Bs. 700,oo mensuales para el año 2008. Este gasto se dividirá entre el número de accionistas de la compañía que serán mínimo cuarenta y uno. Si dividimos Bs. 700,oo por 41, la cuota mensual de cada accionista es de Bs. 17,07 que multiplicado por 12 meses tenemos un total de Bs.204,84 que es todo lo que tendría que pagar anualmente, en el año 2008, una acción para gastos generales de mantenimiento. Además de esta cuota, habrá un condominio interno para los gastos propios del apartamento (reparaciones, renovaciones, impuestos, servicios etc.). Ya dijimos que hay una semana fija al año que no se vende porque se tomará para un auténtico “refrescamiento” del apartamento, y renovación de equipo, cuando sea necesario.  Este condominio interna se estima que pudiera ser equivalente al del condominio general. Es bueno informar que cuando Las Casas del Gobernador venda el apartamento a AAAA C.A., esta recibirá un apartamento totalmente renovado y con equipos a estrenar (nevera, cocina, aires acondicionados, vajilla etc).
¿Por qué dividir por 41?

El proyecto no se inicia para cada apartamento si no se tiene un mínimo de cuarenta accionistas y la diferencia, que son trece acciones que quedan en manos de la propietaria, se cuentan como una.

¿Cuánto costarán las acciones?

Las acciones serán de diferentes tipos, dependiendo a qué época (semana) del año corresponda el disfrute. Si son acciones que correspondan a la temporada ‘baja’ (fuera de vacaciones escolares, carnavales, semana santa y fin de año), las acciones, que equivalente a una semana de disfrute, tienen un precio promedio, a junio de 2008, de Bs. 21.500,oo. Si son en temporada alta, Bs. 27.500,oo y si son en época Premium (carnaval, semana santa y fin de año) Bs. 23.000,oo pero en este caso se deben comprar varias acciones juntas para asegurarse que todos los años (que sabemos que varían las fechas) tendrá disponible la fecha precisa, el 31 de diciembre por ejemplo. Para los efectos del sistema, el año empieza el primero de septiembre y finaliza el 30 de agosto del año siguiente. La semana empieza el día viernes después de las dos de la tarde y termina el jueves siguiente a las diez de la mañana. Ese plazo entre las 10:01 am del jueves y las 1:59 pm del viernes se utiliza para arreglo y limpieza del apartamento para el próximo accionista/usuario previamente definido. Los apartamentos estarán totalmente equipados y no habrá servicio de limpieza interno durante la estadía a menos que el accionista lo contrate individualmente.
¿Hay facilidades de pago?

Si, pero hay variación en el precio y se aplican otras condiciones.

¿Cuál es el próximo paso?
Estamos en la promoción y búsqueda de accionistas. Por ahora sólo tomamos y apuntamos nombres y datos, aclarando dudas, respondiendo preguntas, NO PEDIMOS NI RECIBIMOS DINERO. Si logramos el mínimo de accionistas por apartamento, por ahora, cuarenta, seguimos adelante. El hecho de que alguien se apunte como interesado no implica ninguna obligación de compra, como tampoco de venta.
¿Qué debo hacer si quiero más información?
Tener la pregunta en reserva para el momento que hagamos una reunión previa, en el lugar, con todos los interesados. Está también el teléfono (0412 336 4216) y el correo (condominiolimitado@chirimena.com e información general en www.chirimena.com). Es bueno insistir que solo estamos recibiendo nombres de interesados. Tendrán prioridad quienes primero se inscriban. No se está pidiendo ni aceptando reserva de ningún tipo. Si se logra el mínimo de potenciales interesados por apartamento, se pedirá el 15% de la inversión para gastos de formalización de la compañía y gastos de registro. Al momento de la constitución de la compañía se tiene que tener enterado en caja todo el dinero de los accionistas.

¿Qué más tengo que saber?
Aquí acompañamos unos comentarios adicionales que bien vale la pena tener presente.
1. La determinación de la unidad vacacional en el complejo. En el Tiempo Compartido no se garantiza que el usuario tendrá la ubicación de su unidad vacacional en el sitio que él quisiera, sino la esperanza que la podrá obtener. Estas situaciones no se da en el Sistema JAPA porque la unidad donde gozará las vacaciones el usuario es fija, existe, la puede palpar y caminar, y siempre será la misma y es su opción decidir un cambio cuando exista esa opción (confiamos que otros copien el sistema en otros lugares del país y poder así hacer intercambios). Queda a la sola voluntad del accionista modificar su derecho bien sea porque lo ceda en intercambio, dentro o fuera del complejo, cuando esta opción esté disponible o porque resuelva alquilar ese determinado período y percibir toda la renta, deduciendo los gastos de manejo, si los hubiera. 

2. La administración. En el Tiempo Compartido el usuario no tiene manera de controlar la administración ni su calidad ni los costos que al final es lo que él paga periódicamente. En el Sistema JAPA ejerce directamente o muy cercanamente los controles. No hay ninguna diferencia a lo que es la propiedad de cualquier inmueble en un complejo habitacional. 
3. Uso, Reventa, valor de reventa e intercambio. No existen trabas en el Sistema JAPA salvo las limitaciones que se establezcan en el documento constitutivo de la compañía y el Documento de Condominio, los cuales son conocidos previamente por el accionista. La comercialización es en principio libre, salvo las limitaciones previamente aceptadas, y no hay tarifas ocultas a intermediarios o manipulación de precios por factores externos al desarrollo normal del mercado. Se debe destacar que el precio de la acción fluctuará en el mercado como cualquier acción de cualquier compañía. No es difícil deducir que un área turística de tan fuerte crecimiento como lo es Chirimena, cualquier inversión que en la zona se haga, o dentro del complejo mismo, tendrá la tendencia a una rápida revalorización de la acción. POR OTRA PARTE, NO SE DEBE OLVIDAR QUE EN ÉPOCA DE INFLACIÓN, LA MEJOR INVERSIÓN ES EN BIENES RAÍCES CALIFICADOS.
4. Certeza. La compañía del cual el usuario pasa a ser accionista adquiere un bien que existe. No es un proyecto en planos que no sabe si se realizará o en qué condiciones (salvo que lo ya se ha mencionado sobre el tercer módulo de apartamentos a construir). Tiene también acceso a los controles que tutelan a los usuarios. El riesgo de que desaparezca el administrador y con ellos los derechos de los usuarios como ha sucedido con administradores inescrupulosos en el sistema tradicional de Tiempo Compartido simplemente no existe. La compañía propietaria recibirá un bien sin cargas legales (servidumbres, hipotecas) porque lo confirmará el Registrador Público ni podrán imponerse cargas o servidumbres al inmueble si no lo aprueba previamente una alta proporción de mayoría calificada de accionistas que deben sin embargo resguardar el derecho de las minorías.

5. Las diferencias antes señaladas constituyen correctivos que ofrece el sistema JAPA a las graves fallas que, en general, para muchos usuarios ha representado el Tiempo Compartido. Por esta razón, el Sistema JAPA de Condominio Limitado no es tiempo compartido, y tampoco es una oferta pública de acciones sino un medio para agrupar a potenciales accionistas para formar una compañía que adquirirá un apartamento en Las Casas del Gobernador bajo condiciones previamente señaladas y convenidas por cada uno de los accionistas. 
